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Se entiende por diversificación el proceso mediante el cual una empresa se introduce en nuevos mercados y en nuevos 
productos a fin de aumentar la cuota de mercado, reducir coste, tanto en su modalidad de negocios relacionados como 
en negocios no relacionados 

2. Los gastos subvencionables en la presente convocatoria serán los siguientes: 

1. El alquiler del local de negocio (locales comerciales, naves industriales, etc.). Se podrá subvencionar el alquiler del 
local de negocio que se realicen entre los tres meses anteriores a la entrada en vigor de la convocatoria correspondiente, 
siempre dentro del año de la convocatoria, y los tres meses posteriores a la notificación de la resolución, siempre que 
dichos contratos de alquiler se formalicen con una duración mínima de un año prorrogable. En este concepto se incluirán 
las mensualidades, así como las fianzas pactadas, incluido el IPSI. Estos contratos deberán estar debidamente 
registrados y legalizados. 

Se excluyen aquellos contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado inclusive, del empresario o de quienes tengan al menos el 25% de la 
propiedad social, o de los que ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las 
empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. 

2. Las inversiones en activos fijos nuevos o de segunda mano, hasta el 60% de la inversión considerada 
subvencionable. Considerándose como: 

a. Activos fijos nuevos son aquellos que no varían durante el ciclo de explotación de la empresa (o el año fiscal). 

b. Activos de segunda mano, que deberán estar aprobadas en concesión, en caso contrario no serán subvencionados, 
y siempre que se garanticen una vida útil mínima de dos años y cumplan las siguientes condiciones: 

a) El vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que durante los últimos siete 
años no han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. 

b) El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de los bienes nuevos similares. 

c) Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las normas y criterios 
que sean de aplicación. 

Se deberá aportar certificado de valoración de los bienes de segunda mano, de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

La adquisición de activos pertenecientes a un establecimiento será subvencionable cuando el mismo haya cerrado o 
hubiera cerrado de no haber sido adquirido y no exista vinculación entre el comprador y el vendedor. No obstante, cuando 
un familiar del propietario inicial o un empleado del establecimiento se haga cargo del mismo, no se aplicará lo anterior, 
esto es no se considerará como gasto subvencionable. 

Los activos que podrán subvencionarse serán los señalados en los siguientes capítulos: 

b. Obra civil: obras adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios 
del personal, edificios de producción y/o comerciales, de almacenamiento de materias primas y de productos terminados, 
de servicios industriales y otras obras vinculadas al proyecto. 

c. Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de agua, 
equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto. 

d. Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, mobiliario, equipos 
informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 

Los elementos de transportes señalados deberán estar afectos a la actividad subvencionada, siendo adecuados a la 
realización de dicha actividad, entendiéndose como vehículos de reparto, de carga y descarga y de transportes de 
mercancías (furgonetas, carretillas elevadoras y camiones de distribución de mercancías). 

e. Inmovilizaciones inmateriales, deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda. 

- Se considerarán activos amortizables. 

- Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado. 

- Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del beneficiario 
durante al menos dos años desde la terminación del proyecto subvencionable, tres en el caso de Fondos 
Europeos. 

3. Subsidiación de intereses de hasta 5 puntos del interés nominal de préstamos concedidos para financiar la inversión 
subvencionable. 

4. Subvención por la creación de empleo a través de trabajadores por cuenta propia y hasta un máximo de tres 
trabajadores, siempre que se exista creación de nueva empresa. Entendiéndose como trabajadores por cuenta propia 
aquellos que cumplan los siguientes requisitos: 

a. Aquellos que se constituyan para la creación de la nueva empresa e inicien su actividad empresarial durante el año 
de la convocatoria. b. Estar desempleado en el momento del alta. 

c. La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades mercantiles siempre 
que ostenten funciones de dirección y gerencia en las mismas. 

d. El beneficiario deberá tener su residencia legal en la UE. 

e. El planteamiento de la actividad se realizará con carácter indefinido. 

f. Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a darse de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos como máximo dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la resolución de la ayuda. 

g. El beneficiario no habrá estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos dentro de los seis meses 
anteriores a la constitución de la nueva empresa objeto de la subvención. 

h. El beneficiario no podrá estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad 
hasta los veinticuatro meses siguientes al alta de autónomo. 
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